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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 436 
 
 

 

Artículo Primero.- La LXXIV Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el Artículo 63 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso 

de la Unión, la aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

Artículo Único.- Se reforma por adición de un Artículo 49 BIS y adición 

de una fracción VI al artículo 70 de la Ley General de Prestación de Servicios 

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 49 BIS. Los Centros de Atención de Tipo 3 y 4 deberán contar 

con un sistema de video vigilancia que registre las actividades del 

personal y los sujetos de atención en las áreas comunes y de 

esparcimiento. Los archivos del sistema de video vigilancia podrán ser 

facilitados a las autoridades por resolución judicial. 

 

Artículo 70. La multa administrativa será impuesta, de conformidad con 

lo dispuesto en la normatividad aplicable y en los siguientes casos: 

 

l. a V……………………………………………………………………… 
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VI. Incumplir con las medidas de seguridad y protección civil 

previstas en el Capítulo VIII de esta Ley. 

 

T R A N S I T O R IO 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

Artículo Segundo.- El presente Decreto se remite para su aprobación a la 

Cámara de Diputados. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes de noviembre de dos 

mil dieciséis. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

          
             PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
          POR MINISTERIO DE LEY                                POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
       DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ                     DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN  
                                                                                                  GONZÁLEZ 

 


